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DECRETO 68Q11971, de 25 'demarF.q~ por et que
se aprueba la !UslóndelasEntidade,S: Looales M~
nar,és de -Gujuli y Ondf?na,:,perten:ecientetiaIMuni
et¡no de UrcabustaiZ, deJa, -prcvinciu'deAluva.

Iniciado por la DiputaciónForat~deAl~va.:~},épediente"Para
lfl. fusión de las Entidades Locales Metl0rEOóS de Gújyliy On~ona,

pertenecientes al Municipio de Urcabu~tai2:, de,'aq,llellaprovin~

cta, los Concejos de las referidas :E~tídiüi~s',a9or~1fron ~dj;}erÍl'se
a la propuesta de la Diputación de fUSionarenu,na sola las dos
Entidades limítrofes.

Aprobadas las bases de fusión pqr 'ia~ Corporaciol}€&, afec~
tadas, en ellas consta, además deotrps ext-reI1J()s, la den0l':!lÍ
nación de la nueva Entidad ~a.l:NIenor, que, ~e~,á la- d~,Gúju}i;.

Ondona, su capitalidad en el núcl€Q>de !JciblacIon d~ Gújuli,Y
que la nueva Entidad funciol1ar':"en:'T.égiJ,::hen:de.f;Qn,se:Joaqierto.

Sustanciado el expediente consujeccióli1l1Q~,:;trámit€spteve:
nidos'en la Ley de Régimen Local 'y en el~!?:ll1rnentodePobla~

ción y Demarcación Terrftorialde Ja.s, :Entld3:des,:~Locales,en el
mismo obran los informesfavorables,ctel Ayunt~ie.ntp·cte,Urca
bustaiz, de la Diputación Foral y delGOtJetn~dor Civil, de la
provincia, y se acredita la. C()-nCUJre:n~ia de Jas:(j{tl)l.mSexigidas
pOI' el apartado e) del artíeulo trece ,de la Ley,de·R-égimenLocal
para poder acordar la fusión.

En su' virtud", de confonnidaq C()u los dictánlehes emitid0s
por la Dirección General de Adrninjst!;,l1yíón, ': L,Octtl , y, CO,!1~i:sión

Permanente" del Consejo de Estado,· s. propu:esta:gel,MitÜstro de
la Gobernación y previa' deliberación del C~ns~j9 de Minist'tús
en su reunión del dia dieciocho de marzo de mil, novectentos
setenta y HM,

DISPONGO'

Artículo primero.-8e aprueba ·llifusJÓn .. v()ltjntaria de las
Entidades Locales· Menores de .. Gújuli<y:'pnd9~l;\,perteneG]ei1tes
al Municipio de Urcabustaiz; de la:proviIl.c~a;d~:$.}.ay~ en' una
sola con la denominación de, aúju1i:·ÜndQn~:yeap~t'u:1tdad'€n el
núcleo de poblaciÓn de .GújuIL. "

Artículo segu~do.~Queda facultad?!'!! '~11ni~terio de la Go~
bernacÍón para dictar 'las disPbsicíOIWS"qUe· pudtera exigir el
cumplimiento de este Decreto. ..

Así lo dispongo por el presente Dectetó, dado en Madrid a
veinticinco de marZO deniiI noveciento-,;, s:eferita y:tmo.

FRANCISCO FRANCO

F;l Ministm de la GobernaCión.
TOMAS ÚARICANO GO:RI

DECRETO 68111.971, de 25 dem,(I¡",z.o, por el ·']ue
se aprueba la íncorpiJfeicióndcl,M¡fl1kipio de~iJUls

de Broto al de Torla yla t;O!U~titHC1:0n;(lela Entidad
Local Menor"de Linas.cle Broto, en la ¡¡rovíncia de
Hnesca.

El. Ayuntamiento de Linas de Brotó,tertie:ndo en cuenta la.
lll"lülclcncia de sus recursoseC-ütlón~Ü(X)s.p.a:r~tsostlmerlos serví,:"
cíos mUniCli)al,p.s, asi como la paui:atllladisl111ll:uclOn de su po"
b12.cL;'1l, acoJ'do, con. el quo.rmu. ·iegtll",~onJ::Í~fl.T, taincor,p,ora
ción de su Municiploallimítrof:e (leT()rla:;'a;xphQ,:,;,:de- la'provm~

da de Hue.~ca, con la condición'dequ<;. :el, MUl1ic'ipJ<J:de :Lluas de
Broto se constituya en Entidadl..oceJ,Mefior;síIl).:ultárieil,-ll!~ptea
su incotporación, al de Torla.Por:su ,parte;;e!-1-\yunta:n}iento
de Torla acordó, con igual quórum, aceptar laincorporl:\ción
con las condiciones impuestas.

Sustanciado el ex~ediente de. i-nCórp'óraciqp.. ,con :suie'ción a
los trámites prevenidos. en la .Ley de, I,tégín1eIÍ .Lti:cal.~Yen él
Reglamento de Población y Dem~cl1cióll,Tert;itorial de las En~
tidades Locales, sin reclamación .alguna durant17 'lajnt:()rmMión
publica, en el mismo constan Iosi-pfor,mes,favOl;ablssde los
Organismos provincialesconsul~,?-qos:,se"acrecl.ita'}l:l:'iealictad. de
los motivos invocados y que con,curreIl.;en' :13ull.la, ·lascaüsa,s
exigidas por el articulo catorce enrela~iQiiOO:1J",eta,partadoc-)
del artículo trece de la-Ley· deRégi1nel}'~alp~i\,poder'acor
dar la incorporacion de unMunlcip~o:a,.otroJU:n~t1:Clfe~

Simultáneamente•. y .. en· forma a.cuinulaf;Ía:.:s.e:,tttunItó . e:xpe-
diente para, la constitücióndetactua.l'Muni~l'Pi(}de ·LinM de
Broto en Entidad Local Menor, ,'tamhién'~ínree-laIl?::a-l:;iónltlguna
durante la información pública,. h,a~iéndosec1JlTl:pW:;(jen su'tra
mitación los. requisi tos señaJ-ados~nlos:artlctlJos;:V~Tl~tícu:atrQ.de
la Ley de Régimen Local y concordarlt~ 9elg~~1~m~ntQ,d{J Po
blación, acre.ditándose, la .. existencia ... !ie1R.5.,.ca.tlfa,s ·.. e~iqidas en
los artículos veintítrés de la nüsrnR Ley J!.cua,ren+,á yqosdel. Re
gh,mento citado pal'a la constitución:.de Entidaties I-pc~es Me
nor€s.

En su virtud, de copformidadc,on los:<iict;i:me'l1es emnidos
POlO la Direcci6n General. de AdmInistradón Locill y·Comi,.;;lé.'Ii
Permanente del Cense,io· deEstado~:.apropue,'3ta.delL'J]j]Ii<trode
la Gobernac;ón y pn~via de1iberacrón'delColr~ejúd-e Ministr-os
en su reunión del día dieciocho de marzo ,de ,:mil novecientos
setenta y uno,

4j

DISPONGO:

Articulo ptiñléro.~apru.ebalaincorporaci6n ,del Munic!pl0
de Linas qel3rpto.:alde,ToTJa. 8-Il).bos.deJaI?rclVincia de ,Huesca.

Arttcíllp seguncio.o:-:--se;~apru~ba,,)'tlocpnstituclón<iela Entidad
LOca! ,Mepor ,fieI"üias'cie: Broto, ,c~'ya,dem,arcaclOn terntorhi.l
COITl:prepder&"el aC:tuai t~rmlnO' ,municipal ,de ,Linas de Broto,
att,ibuycndo-:;e "l,i<.'lanucva\Ent,ídadJ«alMenor la plena titu~

laridag, r-egíillen.admiIli~tr~ción,1WO;dis~rUte y aprovechamien..
to'de los bie!Jes:quejntegratle,l Pat,i'imoqiodel actllal M,unlclpio,

Artículo terc~r9,~ueQ~.facUlhtdoel·l,\linisterio delaGobel'
nación, pa,rfl.,ctictar las; disposiciones ,que' púdiera. exiglrel eum
plimiento'de,e¡;te De.er-eto.

Así lo dispongo pOI' el presente pécreto, , ciado en Madrid &
veinticinco de marzo de mil novecIent08setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E:¡ Mini!üro d'e la Go,bernactón,
TOMAS GARIGANO' GO~I

f)ECHETO 682/1971, de 25 de marzo, por el que
~eaprueb(tla incorporaciún ael Municipio de Lue
ztts al de 'Sótoen -cam-eros, ambos de la provincia
de Logroho,

Como cons€cuencia.cle la casi total despoblación del Municl~
pio deLue~~l~JPor eL.M.1nisterio de la Oobernación se acordó ini·
dar expedlcnt,e ,j,>ara:lw ínc{)!J.?orac~ónqe,dicho,MuniciPio alliml...
trofe' de Spt{) •eh <::arne.J:OS:; aJ1lbós d,~ la provincia' de ,Logroño.

SustanC:iado',~l.,expe!ii~ntécQns.ujeció,n:alostrámites preve·
rüdósen 'la,:kYc1e.RégirW~~l:~~cal:y.-enelR~glamentodePobla-:
ciém,Y:DelfJ.~l'ca~i6n ':l"erri:tól'ialdelasEntidadesLocales. fué 60
metüio':a,.a.q<ii~I1sfl1,l:Ie!AYl¡nta:mjento'deSotoen Cameros; que,
cón, el ((,quórum)) legal, .p-ryst(),su c9pjQrmidad:a la Incorporación.
no pudieu<lq,S{!x'oid() ~eI4Y,uJ:ltamientode'Luezaspor haber de·
jada pe funeiolIar Ja,:CorI?oraci~nM~nicipalporf~lta de vecinos.

Hál1',erniHéio'infor,~es':ffJ,vorablesa.lajncorporaci6nla totali
dad, ,éie'h;>s.' qrgaI1is.rnos' '-P:rovincialesconslJltadosl ,acreditándose
queen.eltérmi'l'l0 ,Il1ut;l~ci1)al'de 1Juezas,~lo,resIde una familia,
por 10, qUec:on'curr:en los p:otqfiostllotivo.sde.·necesidad °,conve
niencia ee0I1.9mica' oad;tniI)!s~rativá,exigictos por el articulo ca
torce,enre1ftejórlcon,.:~)apartad(;Jcldel a:rt1culo,trecede la Ley
de Régimen LOc111.par,a .. Ilooeracordar<la· incorporación de un
Mll'nicipiú'f!'o~r,o.linl1trof~;. ... .. . . "

En·sUvirtl.,lO,décOllforínidadcOll,:lO$dictámenes emitidos por
la Direcci6nq~nerald~Ad:rt1~!liáttaeiÓh,LocalyComisión Perma
nent~nente,dei.·Cj)nseJo 'de':E:stadoj' ,a •. pr,opuesta del Ministro de
la Gobernación: y: previa:'delfberac~ón~el Consejo. de Ministros
en su reunión del dla dieciocho de marzo de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aptueba. ·laincorporación delMunl~
CiplO dü .l~u{'zas .al de Soto en cameros,. ambos de la. provincia.
de Lop:t.ofio.

ArtíC:ulo .:>E.'gun'¡;:lo>-'---"Queda. .1'acultadoel Ministerio de la·. Go
bernación ... para dictar .. las ,disposiciones que pudiera exigir ·el
cumplimiento de es-teDecreto;

Así .lbdü:;pongo por el presente, Decreto, dado en Madrid
a veinticioGo de, marzo de mil novecierttossetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntsb'o -de la Qo-bernMlón,
TOMAS (3.A!'UCANO GUAI

Vl!,C#-ETO 68J/1971,de25 de marzo, por el que
.sea,prueba la incarporacíánde los Municipio! de
Palazuelo. de·. sa'llag"o llde .Zafara al de Fariza, en
la provincia d'e Zamora.

Los ,Áyur'itail1ie:ntosd.é'P,alazuelode' f)ayago yde zatara, de
la provineiu.:,d~Zanl-Qra,,~co!.'dar-oIl;con el QUórum legal,soli
cHar la incQxpgracióry de,susMunicrpiosallirnltrofe de Farlza,
en la wistna;<Jlr()vtn~Ia"porro contar.c0rl recursos suficientes
paraprep;~r" 1oo. ~E.lnrj'cios:.. nl1nímQs.o-bliglltorios.

Por.· sU parte; el, ~:Y'untamientode,F?,riza acordó, también con
el «quórum)¡ legal, aceptar laS incorporacÍones solicitadas volun
tartamente,.por.conside:rarlas: convenienies ..·para los intereses· del
futwo Municipio,

Cumplid<\s, ¡;r.1 el',expediente. l,as,~reg1as,,<ie procedimiento Que
estü,blc{'entosDueqJos l(>~ales vIgentes en 13; materia, obran en
el mi,s-lno l(.i~'iriformes f.ayorables d-e,losOrganismos provincia·
les. eo.n3ul'i-!d6~;, S se acredita la exi1:iteú:::ia-de. los. notorios moti·
\'q"d,~ (', \: ,,:,:nícw:i,l'-econnlJü'ca Y-2.:(Ím.inis~ra~iva exir,idos por. el
a.rüeu!o c:1torce,... en relación. con. ,.el. trt;lce; apartado e)· de la
Ley de Rógimen!¡ocal, para que proceda acordar la lncorpo~

ración.
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En su virtud. de conformidad COIllosdlC~lJlenesemitidos
por la DireccIón General de Admlnjstrtlci.6n:I:4caly ])01' J~- Co
miSión Pennanentedel Consejo de,Esta90;.-apt;oPlleflta ,del Mt-¡
nistra de la Gobernación ypreViadelibe~ac~6I1d~1-C<l'~jode
Ministrasen su reuni6n del día dieciocho-dél'Juu'zo de rnll no
vecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artleulo prlmero.-se _aprueba la. incor¡,jpt:&Qjón voluntaria de
los Municipios de Palazuelode SaYagoy de,~afara;al de Fariza.
en la provincia de zainora.

Articulo segundo.-Qtledafacultado ,el,)Jhl;ÍSte:rio. de la.~
bernación para dictar las dlsposicionesqll,epudíera eXIgir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dIspongo por el presente.' Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de marzo de mil nrivecientossetenta y uno.

FRA!'1CISCO FlMNCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 68411971,tJ,e 25 de marzo. por el que
se aprueba la incorporación.de lOs Municipws de
Castralvo, Aldehuela, Valdecebro· y Oampillo al Ge
Teruelo

Los Ayunte.mlentos de ,C~tralvo,Aldeh~ela, Valdecebro y
Canwil,lo,de la provincia de Teruel, acordaí:"0J,1;con el quórum
legal, 'soliCitar la "incorporación, ,de, sús '4uIliéjpiqse,l, .de: Teruel,
por no oontarcon recursos suficieJ;ltespara-pr~u»- 10& servicl<m
núnlmos 'obHgatori06'.

Por su parte, el Ayootamiento de~i:~:dó,taIIlbién
con ,elquónurt legal,aceptar las',il1c<>rP9raci~',S()1icita(ja.svo
luntariamente, por oonsiderarlascon:venl~pte6-:w.ralosiniereses
municipales.

Cumplidas en eFexpedientelas ~glas"~Il:TQCedimlentoque
establecen los Cuerpos legales vigentéseu,'}amateria, obra,n en
el mismo lOS infórmesfavori\blesdelos, 0tg-anismos_R-rovinc1e..les
consultadOS y se 8credita la ,existen.cia.de-l~.:l1otori()~motivos
de convenienciaee<m6mica yadm1njstratiYll;',e,:t}~lQos'en ',él ar
ticulo catorce; en relaci6nconel--;tre~",apaI'U\qoc).<le la Ley
de R.églmen Local, paraqu.e prOCie<la~rdar,l~,mC(}lJ?Oractón,

En su virtud,' de ,oonformida(tcoIllos,;di~l,Í~nefi,elllitido.s
por la, Dirección General deA,<ih\inistrliClónl.4cal:,y,: parla
ComiSión Permanente del C<n1.5'ejo de ESta.q~;':a..J)ropuestadel
Ministro de .la GobernáCión y preVia deIi~raciórt,d~lCo~jo ('le
Ministros en su reuni6Il del dfadioeciocho de marzo de ini1nove
cient08setenta y uno,

DISPONGO:

Art1culo prlmero.----Se aprueba la lncot'poración vol~taria
de los Municipios de C2Stralvo,A1dehuel~;-Valdecebroy Campi
llo B.l de Teruel.

ArlíeuloSegundo.~ued6 facultado, ,e1Mini~teriode la ~
bernación para dictar lasd~po:s:icionesq\le,:pudieraexigir~l
cumplim.1ento de este Decretó..

Así lodtspon~o por el presente-Decreto".·-dado- en Madrid
a- veinticinco de mar2l0 de mil novec1ent.o?setenta y uno.

FRi\NCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación;
TOMAS GARICANO GOl'itI

DECRETO 68511971. de 25 de marzo, por el que
se aprueba. la constitUCión. cle:.~na,M'ancom-untdad
jor11if1,d,apor los .MuniciPiO,s de'M0!l:uer y. Palos de
la Frontera (Hue-lva) : para ,UJ"pr()m,ocüm. urbano
turistica. de la- zona de:la. Playa· de Mttz4yón.

Los Ayuntamientos.de Moguer ·-Y-Pa1os,~ 1~' 'Frontera, de la
p,rovine1a de Huelva. acordaron, con ~lqi1ótl.all1egal;: constituir
entre sus .Municipios una Mancomunidad':~a,~l ··c;l:esalToHo
urbano-turistlcode,Ia zona de la' 'Playa" 4f:),!4a~Íl11tsituada
en ambos térm1hosmunicipa.leS;-;Jl.1eje.da'q~:;~sr'espe~ivaseR
pitalldade8 y de un81mport8J1cla:"tut~st1ca;,D1Uy:s.etiaIaqa,·cuya
promoción, de servie10s hace ·,~cisol& ··900Jl.,Ul,:cióit .de.' los es--
fuerza¡ ae los <los !.!uulolP¡os, . • .

SustanCiado el ext>edien'te; ...~on·.·~lQ. aJa.,trfunit~lón estar
blecide. en la Ley deRégiltienLocalyaegl8J11ept9de'Población
y Demarcación Territorial de las: Entid$deS'I:,QOO;leS;;I()SESoo,..
tt."tos formad08parael régimen ..:<W la''4anc~llnida.d:previenen
que su nombre será cManqomUJitdad.. :InteJ1lltulíftip'id ,~oguer
Palos de la Frontera_, y su, .oopitalldadL~icar(í ál~ativa.
menteporpenodos de· dosa.fl<>s,en:'.ea.<ia,uno.de' '.loados Muni
cipios, y regulan los demása.s~-orgánlCf';':funciQnft1yeco
n,ómico. necesarios Para su fun~Ú)l1~lentf),rec:QgiendqIQSt~qu1
"tos exigidos en el articulo tremtay .¡ele <le la 'Ley <le Ilégúnen

O,1f F

Local, Sin ,que incurran en extralimitaeiónlegal alguna o estén
en pugna con llQnn.aade :inter~ ·gen-eral que proceda tener en
CU'8nta, coilforme a lo dispuesto -en el Iuímero tres del artículo
éincu;enta: y nuevedel~$lamentode Población y Demarcación
Territorial de las, Entldad€-s Locales;he.biendo sido ftwore.ble el
informe' emitido por .laeomÍsión Provincial de ServiciosTéc
nicOS.

En .sqVirtud, de conformidad •..CQn ·.losdictálnene.s emitidos
por la Dire.e<.:ión ,Gent:?'r&l.de . Acltninistración Local y Comisión
Permanelltedel .Consej9'deEBta<W~ a propuesta del MinIstro
de la Gobernación y pre,via deliber-e.ción del Consejo de Minis
tros en Sil reunión del dia dieciocho de marzo de mil nove
cientas setenta' y-uno,

DISPONGO:

Articulo úD-ico.'-se aprueba la constitución de una Mane~

munidadintegrada .por los Mu ücip-ios de Moguer y Pa:oS de la
Ftontera(fluelva'l:.'a los fines de le. promoción uroono-turística
de la· 7:ona de ·lriPlfiya deMazagón,oo.n sujeción a los Estatutos
formados· para su régimen.

Así .ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
e veinticinco de marzo de mil novecientos setentn y uno.

FRANCISCO F·RANCO

El Minht~o de la Gobernación,
TOM~'\SGAfUCANOGO'tU

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONae la COnl,isaría de Aguas del Tajo
por la· 'que se decllira la necesicad- de ocupación
de bienes 11 derec1l.osatectados por las obras del
«Proyecto delo-s rWyos derivados del canal de Cas
trejón,margendereclYli .del río Tajo, sector I1I»,
termino municipal de Montalbán (Toledo).

Examinado el exp,ediente tramitado por la Confederación
HidrogrJfi-ea de la Cuenca. del Tajo para declarar la necesidad
de ocUpttc10t1 de los terrenos ne~ios para ejecutar las obras
del «Proyecto de los ríegos derivados del canal de Castrejón,
margen derecha .. del ·río Tajo, .. sector HIn, término municipal
d~ Puebla de Montalbán fToleijo);

Resultando que, .sometida a informacIón pública la relación
ele .propietal'iOS y bienes ·afecta,dos,se inserta el edicto regla
mentar,ioen el «BóletinOfieial del Estado» número 279/69.
de 21 de noviembre; «BoletínOfi~lal de la Provincia de To
ledo» ntUuerQ ,261/6-9,' de 14 de noviembre, y diario «El Alcá~
zar de Toledo}), ·en su .edición de 10 de noviembre de 1969.
exponiéndose en la tablilla de edictos del Ayuntamiento de
Puebla de M<mtalbán {Toledo), durante el periodo preceptivo;

Resultanctoqu:e, .remitido. elexped,iente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la pr()víncia de Madrid, informa el
citado órgano tonsul-tiVtl, con .fecha 9 de noviembre de 1970,
baclendo CQl1star que: las, actuaciórtes administrativas se han
realizu;do <le acuerdo con la. Ley y Reglamento de Expropiación
ForZQsá"proqedlendo .. que la alltor~dadcompetente declare la
neceSidad de ocupación de los biene~dllcluidos en el expediente
de refcr~ncüí;

Resl,J.ltando qUe el·. servicio correspondiente de .la Comisaría
de Aguas. de la CUenca. del TajO, informa este expediente con
recha 1.de lOS: corrH:ntes,:proponiendo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los arti~ulos 20 y21 de la Ley de 16 de dlciem~

bre de 1954 y 19' del Reglamento para su ejecución de 26
de abrH de 1957;

COnsiderar;tdoque la. ComiSaría de Aguas de la CUenca del
Tajo es elcu:gano conl:petente paI'aconocer-, tramitar y resolver
los .expeQJel1te,s de ·.expropiaci6il forzosa de bienes y derechos
afectacfos.pOl' obras hidráüliqa,s .~jecutada.s en la cuenca del
mismono-mbre~ todo. ello de &cuerdo: con el artículo 98 de
la' r..eyde;Exptopi~clónf'Orzosade16 de diciembre de 1954
y Decr~tpSde8de()Ctubrede 1-959 y 13. deegosto de 1966;

Considerando :que .los .... inforlties. ernitidos son favorables y
proponen la llprobaclÓJ:lde este expediente, asi como la declara
ción de necesidactd.eocupaeiÓJ].de 'lo,sbienesincluidos en. el
mismo y afectados por el Pl'oye~to de los riegos derivados
d"el canal de yastrejÓn. margen: derecha del tío Tajo, sector lII,
término ',muniCipal .:dePu~bla .de. Móp-talbán (Toledo);

Consideran~.queI)o·se·dedUGede iO$ documentos incorpora.
dos al expediente laexisten-cia de ,perjuicios a terceros intere
sados,. y qUe ·no se han presentado. reclamacIones durante el
períOdo de información pública a Que ,se ha. hecho referencia
pr-ecedenl'emente;

Esta QomiSaria' de Aguas, de acuerdo con el articulo 98
de la L€yde16 de dicfeinbre,de 1954 y en virtud de la com
petencia otorgada: por los Decretos 'de 8 de octubre de 1959 y
13 de agosto de 1966. ha. Te$uelto· declarjU' la necesidad de ocupa--


